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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

José Guadalupe Luna Hemández 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. Párr. 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante 

determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen 

al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la 

respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de octubre de dos 

mil diecisiete. 

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

02073/INFOEM/IP/RR/2017, promovidos por  en 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
•' ' . '-· e -

ANTECEDENTES 

l. El día cuarto (4) de septiembre de dos mil diecisiete,  presentó ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número, 

00537/NAUCALP A/IP/2017 mediante la cual requirió: 

"SOLICITO EL REGLAMENTO PARA LOS PADRES DE FAMILIA USUARIOS 

DEL SERVICIO DE ESTANCIAS INFANTILES DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

EN NAUCALPAN DE JUAREZ, MANUAL INTERNO Y/O MANUAL 

MEDIANTE EL CUAL SIGUEN LA FORMACIÓN DE LOS NIÑOS, 

EDUCACIÓN, ACTIVIDADES Y ALIMENTOS, ASI COMO LOS HORARIOS ( 

ENTRADA Y A QUE HORA DEBE DE RECOGERSE) QUE MANEJA EN 

ESPECIAL.LA ESTANCIA INFANTIL MARGARITA MAZA DE JUAREZ. "(Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX 

2. El cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

respondió a la solicitud de información informando que la información 

requerida deberá de ser solicitada a portal del SAIMEX del Sistema DIF 

Municipal de Naucalpan. 

3. El día cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

, interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando 

lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "La respuesta del.sujeto obligado" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No proporciona la informacion. "(Sic) 

4. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con 

el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

once (11) de septiembre de dos mil diecisiete, se puso a disposición de las partes 
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los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los 

Informes Justificados procedentes, situación que no ocurrió. 

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó 

turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 
. 1 
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la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó la respuesta el cinco (5) de septiembre de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del 

día seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete al veintiséis (26) del mismo mes 

y año dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su inconformidad el día 

cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

9. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se 

notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por 

extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal 

citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de 

los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta 

impugnada; sin embargo, no prohibe que el recurso de revisión, se presente el 

mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de 
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privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente 

recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. 

10. Resulta aplicable el siguiente criterio, por analogía la Jurisprudencia número 

la./J. 41/2015 (lüa.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo 

I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, 

cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 
PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, 

por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la 

notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que 

el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no 

impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De 
ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su 

presentación no es extemporánea. 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 89512014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortíz 
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Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca 
Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño 

Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 

Acuerdo General Plenario 19/2013." 

11. El escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

12. En términos generales se le requirió al Municipio de Naucalpan de Juárez de 

la Estancia Infantil Margarita Maza de Tuárez, lo siguiente: 

a) El Reglamento para los Padres de Familia Usuarios d.el Servicio de 

Estancias Infantiles del Sistema Municipal DIF en Naucalpan de Juárez. 

b) Manual Interno y/o Manual Mediante el cual siguen la Formación de 

los niños, educación, actividades y alimentos. 

c) Los horarios de entrada y horarios en que deben de recogerse a los 
niños. 

13. En razón de lo anterior se recurre las respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

haciendo referencia en términos generales como acto impugnado que no se le 

indica la forma correcta el ente indicado de dar respuesta; y como motivo de 

inconformidad refiere que confunden con el sistema puesto que jamás aparece 

el DIF de Naucalpan, solo el DIF para el Estado de México, por lo anterior, el 

estudio de la presente resolución versará respecto de: 

De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 
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14. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con las respuestas a las solicitudes de información 

actualiza las causales de procedencia contenidas en los artículos 179 fracciones 

I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la información. 

15. Previo al estudio de la presente resolución, resulta necesario señalar que el 

derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido 

en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto 

de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe 

ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que 

se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación 

de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos", entre los 

cuales se encuentra dicho derecho. 
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16. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 

17. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 

establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía 

primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de 

simplicidad y rapidez. 

18. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

19. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 
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Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

20. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como 

uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el 

derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos 

establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello 

contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan 

trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la 

difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados. 

21. Luego entonces aquella información que resulte relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, su divulgación resulta útil 

para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos 

Obligados y las personas puedan buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y 

solicitar información sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés 

jurídico. 

22. Los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos 

que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la 

eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la 

información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de 
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manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y 

cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las 

condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o 

procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como 

de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro 

de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio 

de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Irtformación Pública del Estado de México y 

Municipios. 

II. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

24. De las actuaciones que forman el expediente electrónico integrado por motivo 

del recurso de revisión en que se actúa, se observa que el Titular de la Unidad 

de Transparencia responde a la solicitud de información, sin embargo, se puede 

apreciar que se declara la incompetencia del SUJETO OBLIGADO para 

atender los requerimientos en razón de que no cuenta con la información 

Página 13 de 23 



~· 
!1nfoem 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02073/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez '""""'""•THn.,,.,.n<l1,Aoo01oololRlormodónPúolleos 

Pn>...,,<lón do t>11100 l',r,on .. oo <!ole,,- 0• M .. i;o y alunf<i¡,Oo, 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

solicitada e indica dirigir las solicitud al Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez. 

25. Luego entonces, se inconforma de la respuesta emitida la cual impugna en 

razón de que no están de acuerdo con la misma, refiere que esta la confunden 

con el Sistema puesto que gamas aparece el DIF de Naucalpan, solo el DIF para 

el Estado de México. 

26. De acuerdo a lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo 

que hace referencia a que cuando las Unidades de Transparencia de los Sujetos 

Obligados determinen la notoria incompetencia, este deberá de hacer del 

conocimiento de los solicitantes dentro del término de tres días hábiles 

posteriores a la recepción de los requerimientos y, en su caso orientar al 

particular, el o los Sujeto Obligado competentes. 

27. De acuerdo al contenido de artículo comento el SUJETO OBLIGADO tuve a 

bien notificar en tiempo y forma la declinación de la incompetencia, como de 

igual forma manera se le hizo saber al recurrente que el Sujeto Obligado que 

posee la información que solicita en sus requerimientos corresponden al 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de 

Juárez. 
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28. De acuerdo a la publicación realizada en el Periódico Oficial Gaceta de 

Gobierno en fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad se publicó el 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 1 

29. De tal publicación en comento es de indicar que el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, forma parte del 

padrón de Sujetos Obligados, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 

ACUERDO 

o·NtC.O. Se aprueba. el· padrón .de ·Sujetos ót)ngados ·en materia de Transparencia y Acceso a Ja 
Información Pública.deJ Estado de México-y-Municipios-~ 

PADRÓN DE. SU.JETOS OBLIGADOS EN. MATERIA DE TRANSPARENCIA.Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Los Sujetos Obligados del Estad.o .de Mé>cico que deben cumpllr con la Ley General, la Ley de 
Transparencia y demás ordenamtentos Juridicos de -Ja materia ·_emitidos por el Sistema Nacional de 
Transparencia, ·Acceso a la lnf()rmaciórt Pública y Protección de Datos Personales· y ·por el propio 
Instituto. son los siguientes.: 

1Disponible para su consulta en: 
http·.//1.e~1slacion.cdomex.g;ob.mxfsites/legislac1on.edon1ex.gob.mx/files/files/pdf/g:ct/2017/feb271.pdf 
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295. 
296. 
297. 
298. 
299. 
300. 
301. Sistema 

Juárez 

~~ 

30. De lo anteriormente expuesto, se concluye que la orientación que dio el 

SUJETO OBLIGADO al particular respecto del Sujeto Obligado competente 

fue la acertada. 

31. Ahora bien, por lo que corresponde a los motivos de inconformidad del 

recurrente, antes referidos, estos resultan infundados en virtud de las 

siguientes de razones de hecho y derecho. 

32. Este Órgano Garante tuvo a bien realizar una inspección ocular al portal 

electrónico del ipomex del Sujeto Obligado competente, con la finalidad de 

verificar si este tiene habilitado la función para realizar las solicitudes de 

información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que . 
en sus siglas de denomina (SAIMEX), de tal inspección realizada se obtuvieron 

los siguientes resultados a través del portal electrónico 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/difnaucalpan.web, para mejor 

referencia se ins rtan las siguientes imágenes: 
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) s1te~g-~~·ne11~.s,,,-..to,ne1 
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! Nom!Lre.dé:~llañfi::_· -------·-----~ 

: Los. ca_mpos cdn 1< son l.iecesar\qs;par¿:¡ ·contmu:ar; Jps·.dé:más·. s:e _pueden-.. ornffir:. 
i !jípo·dePr-e:11enlaci~- ~~·"-·~·-···~~-~-~~-',----

¡ . ® .E=ikr Ll)>Jr,e-. (:'i ~.,,.....t.,._Atito~ 

::~-... --~-,:_;~:~- ~-~'.~_:_::_:-·:11',;~:~:iE~Lf ~~l~;~~~~~:r: : .. :~->: -_; __ ¡:·,_ .<::: .. ~; r:~-~-~:,~:º7_:~_;_: .. -~1'.:~-}~_:: <:· ;~2;: _ . __ ;·:«' 
i i~~~Ud~d-d&EJ>tr~ -'c""c---c=----~--~-~--=~=,c',---C0c,.-=~====~=c, 
j 
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33. La recurrente menciona que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Naucalpan de Juárez no aparece, la confunde con el DIF del 

Estado de México; sin embargo, para el presente caso este Órgano Garante tuvo 

a bien verificar cuales son las estancias infantiles con las que cuenta el 

Municipio de Naucalpan de Juárez, obteniendo como resultado la siguiente 

información diez estancias infantiles, entre otros y entre ellas se encuentra la 

mencionada en la solicitud de información.2 

CENTRO coMONITARIO tiE 
DESARROLLO INFANTIL VILLA 

l?STANCIA 111,11-ANTIL UN 
MUNDO FELIZ 

ESTANCIA INFANTIL 
PAPALOTZIN 

Ne\l><;,'\LPAN 'JE .l~c:i.EZ 
C0L0;,;;A~<;.'\f'J .e:,SÉ D:E LO::<-LEONii:):; 
fJ.1 h~·-

ESTANCIA JNFANTll. SONRISA 
INFANTIL 

Í::STÁNCfA:iNFANTIÍ:-~l(.CALLÍ" 

}:,.'"11~.CAJ.·_;;,Jl,N DES JLJÁ-:i.o:; 
:;~~~~"''i<lOl.iN_JT;O, · 

.. 
GO~R0ER1A -iM:ANPL. 
-PEQU~os·eN~_ 
N;,Aft.:;;,.:.J>AN. DS\i~~i.' -, 
c,::n._ONt<.&.~T.o,eflvL ,:,.c,\71.?,N 
so'?.:·u,m,.; " · · " 

. ''•',' . ,, 

)/ ·(:i/.\()CÁ·~~'R·~¡jf\x[';2, 
'. ;·.;,;OJ. .. ot,,_,,..~~1..0Rt._'IZó:,:~TQtÚJ;.;;._. 

,...-=!í"'.'-' 

~~;r;~~i:f.Z 
"f ~,!,#,,rn 

ESTANCIA INFANTIL SEDESOL 

Nl'll<:.Alf'/.,') DE: JUAR.f:::: 
DOI..OM,,,JARO;K)':S bl"L ri!O(.!NrTO 
-,¡, "'-~ t""" 

-ESTANCIA lNFANTlL 
COZAMALOTZIN 

NP,(;C-"'"P,'-.N C!", .. iU.-Ó,RCCZ 
S,.{"¡(s)NrA c;,;p¡;¡ IN SOl EP:.,0 
.., ;,<,~"-"'tt 

ESTANClA.·JNFANTIL SAN 
LORENZO 

N:<\ÚC,:;,t_PAN i:l6' .r..,,'\;,,Ez 
<;OLONi;\ S,'\N ,:.CR!á:.'i'Zú TCIOL'NO.,. 
"":n1c:t= 

ESTAN,CIA INFANTIL 
.PAQUrLl2.TU 

'cAi.!'::NFA}J ¡;.¡; A1'\.'<.f:.,Z. 
COl<:JK"" :""'"'- R~An. ,:;;,-~o,r.;N,·\ 
-<1'4.1;¡,_,m, 

t.,..,;J('.AIPAN fJf.;Ju,\;;:¡;i¡ 
cbí.<:mtM l QM_.1: ÚNCA 
«!"1.>L<"" 

-.GttAADERIA JOSEFA ESPE..IO 
t)E,ZAPATA, 

34. De la estanc;ia infantil en cuestión se"puedo obtener la siguiente información: 

2 Disponible para su consulta en: 
https ://guia mexico .mx/ gua rd erias-d el-sector-pu blico/2205808/ esta ncia-i nfa nti I 
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Estancia Infantil Margarita Maza De Juárez esta registrada desde DICIEMBRE 

2014 con número de registro 2201959 bajo la actividad económica Guarderías 

públicas ( 624412 ) Codigo actividad Scian. con razon social Dif Naucalpan, 

actualmente cuenta con 6 a 10 personas ubicada en la entidad federativa México , 

Municipio Naucalpan De Juárez, Localidad Naucalpan de Juárez Colonia Mártires De 

Río Blanco Privada Sierra Hidalgo. Teléfono: Sin número registrado. 

=:stancia Infantil Margarita Maza De Ji.J"árez 

G"ñ. r...tex1co· ._f'.11.un. Naucalpan De.Juárez 
9 :pri:\/acta"Slérra. -Hida:t_go 

can,e·Sfena Madre Oel· Nor..e 
Calte"Ñardso-Mendoz.a 
c,-,.,.~o,;:-;;it:7...ru;--'Qn 

9 ·"f9.44T.7'99·1'f;-99.2560CÍ5.16 

Ce>nt.--.(;W 

't.... nta 

 

35. Dicho lo anterior, es de concluir que la inconformidades del particular resultan 

infundadas ya que como quedó demostrado que el Sujeto Obligado 

competente, si cuenta con un portal electrónico habilitado para la presentación 

de las solicitudes de información a través de SAIMEX; por lo tanto quedan a 

salvo sus derechos para hacer valer su derecho de acceso a la información ante 

la instancia correspondiente, dicho lo anterior resulta viable CONFIRMAR la 

respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 186 

fracción III de la Ley en la materia. 
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36. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que 

no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en los recursos de revisión 02073/INFOEM/IPIRR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez otorgada a la solicitud de información 

00537/NAULCALP NIP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; 
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JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

EvaAbaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de dieciocho (18) de octubre de dos mil diecisiete, 

emitida en los recursos de revisión 02073/INFOEM/IP/RR/2017. 
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